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P A R T I OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad on su importante 
salud.

REAL DECRETO.

En uso de la prerogativa q u e me compete por el 
artículo 26 de la Constitución, y de conformidad con 
lo que me ha propuesto Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar  lo siguiente:

Artículo único. Se disuelve el Congreso de los 
Diputados.

Dado en Palacio á seis ele Abril de mil ochocien
tos cincuenta y uno. = - Está rubricado de la Real m a
n o ^  El Presidente del Consejo de Ministros-Juan 
Bravo Manilo.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ilmo. S r . : Enterada la Reina (Q. D. G.) del expe

d iente formado en esa Dirección g e n e ra r  con motivo 
de la reclamación que hacen varios fabricantes de 
papel de la provincia de Guipúzcoa para que se mo
difiquen los derechos que hoy señala el Arancel á 
los diferentes artículos que como primeras materias 
emplean en la fabricación de! papel continuo, S. M. 
se ha servido m andar, después de oides los parece
res de  la Junta de Aranceles y de esa oficina gene
ra l ,  que no se haga variación alguna en las partidas 
del Arancel que les corresponden basta tanto que se 
resuelvan por separado cada uno de los expedientes, 
teniendo en cuenta, asi los intereses de la fabricación, 
como los de  la Hacienda pública.

De Real orden lo digo á V. 1. para su inteligencia 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Abril de 1 8 o l .= B ra v o  M urillo—- 
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. S r . : Enterada la Reina (Q. D. G .) del expe
d iente instruido en esa Dirección general con motivo 
de la reclamación qu e ,  á nombre de D. Antonio Gil 
de  Zarate , D. Juan Eugenio Harlzembusch y D. E u
genio de Ocboa, hace 1). Casimiro Monier para que 
se le perm ita introducir por la Aduana de Irun va
rias obras de la propiedad do dichos interesados y 
que  han sido impresas en el ex trangero  en idioma 
castellano, S. M. se ha servido m and ar ,  después de 
haber oido los pareceres de la Jum a de Aranceles y 
d e  esa oficina general, que reuniendo los Srcs. Gil 
de  Zárate  y Harlzembusch los requisitos que esta
blece la ley , de autores y propietarios, se permita la 
introducción de sus o b r a s , prévio el pago de dere
chos; pero no asi á las del Sr. Ochoa, por carecer de 
la circunstancia indispensable de au to r ,  pues aunque 
sea propietario de ellas, como obras clásicas antiguas 
m uy conocidas, pertenecientes al dominio público, 
es independiente  la circunstancia de propietario, de 
la de  a u to r ;  y la de haber puesto notas ó comenta
rios á  una obra clásica, tampoco es suficiente para 
im prim ir  esta última calificación.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 1? de A bri l  de" 1851 .—Bravo Mu- 
r i l lo .=Sr. Director general de  Aduanas y Aranceles.

Ilmo. S r . : E nterada la Reina (Q. D. G.) del expe
d iente  instruido en esa Direcciou general sobre el 
derecho que debe pagar el acetato de potasa que el 
Arancel vigente refiere á la partida de potasa ó per-

1
lasa como si fuesen arln  ules .semejantes; y censido- j 
raudo que el acetato es una sal vejetal que consta • 
de ácido acético y de óxido potásico, al paso que las j 
potasas y carbonatos de la misma base son unos 
compuestos de ácido carbónico y de óxido potásico, 
S. M. se ha servido mandar, después de haber oido 
los pareceres de la Junta de Aranceles y dé esa ofi
cina general, que el acetato de potasa se considere 
como nao de los productos químicos que no tienen 
señalados derechos especiales en el Arancel, y que 
con arreglo á la partida 1111 deben satisfacer 25 por 
100 sobre avalúo en bandera nacional , y 30 por 100 
en extrangera ó por tierra.

De Real órden lo d igo á  V. I. para su inteligencia 
y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 3 de Abril de í 8 5 1 . «  Bravo M urillo .=  
Sr. Director genera! de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre  el Gobernador de la provincia de G uada-  
lajara y el Juez de primera instancia de Atienza, de 
los cuales resulta que por este último y á petición 
de D. Pio Goya Goicoechea se instruyeron diligencias 
para hacer constar varios extrem os, de los cuales de
bía resultar que si la calicata denunciada Nerón te 
nia la extensión y profundidad necesaria, si se habia 
verificado en el tiempo y forma que se hubiesen he
cho constar, si para ello se habia obtenido la licencia 
del dueño del terreno, si contenia sustancias m ine
rales ó eran iguales á las que se hubiesen presentado 
como sacadas de ello, y si tenia dueño conocido: que 
protocolizadas estas diligencias, y expedido testimo
nio á solicitud del promovente, el Prom jtor fiscal del 
juzgado, fundado en que de dichas diligencias resulta 
que no habia metales en la.calicata; que para hacerla 
no habia obtenido permiso del dueño del terreno; que 
no tenia represen tan te , y que sin embargo estaba re
gistrada, propuso y acordó el Juez que se formase cau
sa criminal de oficio en averiguación de si se habia 
cometido falsedad al presentar la solicitud del registro 
N erón, y usurpación al abrir  la calicata sin las for
m a l id a d ^  debidas: que el Gobernador, con noticia 
que tuvo de estos procedimientos, ya por haber acu - 
dido á su autoridad el presidente de la sociedad mi
nera La Esperanza , á quien pertenecía la calicata 
en d isputa , ya por haberle pedido el Juez muestra 
del mineral q u e ,  como procedente de e s ta ,  no podia 
menos de habérsele presentado, reclamó el conoci
miento del asunto y so formalizó la presente compe
tencia :

Yisto el art. 2.° de la ley de once de Abril de 
mil ochocientos cuarenta y nueve, según el cual la 
propiedad de las sustancias que forman el objeto es
pecial del ramo de minería corresponde al Estado, y 
ninguno puede beneficiarlas sin concesión del Gobier
no en la forma que en la misma ley dispone:

Vistos los artículos 3.° y 7.° siguientes, que de
terminan los casos en que se requiere la licencia del 
dueño del terreno para la explotación de las sustan
cias que el primero expresa , y para las explotacio
nes ó investigaciones de las que constituyen el ramo 
de m in e r ía , añadiendo el modo de suplir este requi
sito cuando el dueño no preste su anuencia :

Yisto el art. 35 de la referida ley, que comete 
á los Tribunales ordinarios el conocimiento de todas 
las contiendas entre  particulares y de los delitos y las 
faltas que se cometieren en las dependencias de mi
nería :

Visto el art. 5.° del reglamento para la ejecución 
de la ley anterior de treinta y uno de Julio de mil 
ochocientos cuarenta y nueve, según el cual el Go
bierno y los Jefes políticos, por medio de actos ad 

ministrativos, declaran derechos en materia de mine
ría , prév-ios ciertos trámites :

Visto el art. 22 del mismo reglamento, que exige 
cieita notificación administrativa para hacer calicatas 
en terreno ageno , en que el explorador no necesite 
pe rm iso , castigando la entrada en dicha heredad 
sin haber llenado tal requisito, con la pérdida del de
recho de hacer la calicata y la sujeción ademas á las 
penas impuestas por las leyes:

Visto el art. 37 del expresado reglam ento, según 
el cual ,  para ob tener la concesión de una m ina ,  se 
ha de acudir con una solicitud de registro al Jefe po
lítico de la provincia, especificando los extrem os que 
se e n u m e ra n :

Vistos los artículos 39 , 40 , 42 , 44 y 46 del mis
m o, que de term inan  las providencias que deben 
adoptarse y las diligencias que se han de practicar 
para proceder al registro pedido, asi como lo que 
debe acordarse en el caso de que no se cumplan los 
requisitos necesarios al efecto:

Visto el art. 3.°, párrafo primero del Real decreto 
de cuatro de Junio de mil ochocientos cuarenta y 
siete, que prohíbe provocar contiendas de atribucio
nes y jurisdicción en materia  p e n a l , á menos que la 
ley haya reservado á la Autoridad adm inistrativa el 
conocimiento de alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales hayan de pro
nunciar:

Considerando, 1.° Que no es aplicable al caso 
presente el art. 35 citado de la ley de once de Abril 
de mil ochocientos cuarenta y nueve , porque no se 
trata de un delito ó falla cometida en dependencia 
de m in e r ía , sino de excesos que se im putan á los que 
intervinieron en las diligencias de calicata y registro 
de una mina.

2? Quo estos excesos no resultan de los simples 
hechos que el Juez ha consignado en las diligencias 
informativas adoptadas como base del proceso, pues 
la licencia del dueño del terreno no se exige siem 
pre , y es subsanablo por la A utoridad, según los a r 
tículos 3,° y 7.° citados de la expresada ley y el 22 
también citado del reglamento de treinta y uno de 
Julio de mil ochocientos cuarenta y nueve; y la de
claración de si el producto de la calicata es ó no sus
tancia de las que forman el objeto especial del ramo 
de m inería, no puede hacerse por la Autoridad ju 
dicial:

3.° Que los excesos supuestos no pueden resu ltar  
sino de la calificación que haga de los actos á que se 
refieren la Autoridad administrativa, única competen
te al efecto, en virtud de los artículos 2.° de la lev 
referida, y 5.°, 37, 39 , 40, 42, 44 y 46 del regla
mento para su ejecución , todos citados; por m anera 
que autorizando aquella el registro y concediendo 
luego la propiedad de la m ina, debe presumirse que 
aquellos actos han sido legales.

4? Que aun cuando haya indicios ó pruebas de 
que no lo han sido, debe preceder á su castigo la ca
lificación de los mismos para dejar subsistentes ó re 
vocar las concesiones adm inis tra tivas , pues no de otra 
manera puede declararse si han existido ó no tales 
actos en la manera en que son punibles.

5.° Que por lo mismo los procedimientos del Juez 
de primera instancia tienen en su estado actual todo 
el carácter de una residencia de los actos de la Ad
ministración ; y aun cuando fueran procedentes, se 
hallarían en el caso de excepción del párrafo prime
ro, art. 3.° del Real decreto c i tado ;

Oido el Consejo R e a l , Vengo en decidir esta com
petencia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil ochocien
tos cincuenta y uno. « E s t á  rubricado de la Real 
mano. =  El Ministro de  la Gobernación del R eino-  
Ferm in Arteta.



MINISTERIO DE MARINA.

En la noche del 25 al 26 del mes anterior, las barqui
llas de la 5? división de guarda-costas Cierva, Vestal y 
Pronta atacaron al falucho contrabandista nombrado Aa/;o- 
leoUj cuyo buque, después de haberse deíendiuo tenazmente 
por el término de dos horas, embarmncó en ios arreciles 
de Torre Carbonera, donde su tripulación salló en tieira lo
grando fugarse. El falucho con -lo bultos de genero y lo do 
tabaco quedó en poder de las barquidas , pero habíem o 
resultado heridos oí patrón cíe la Cierva y cuíco marineros*

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

PRIMERA SECCION

Visto el expediente remitido por Y. en 19 de Marzo an
terior relativo á la detención hecha en esa Aduana a D. -losé 
benito de Abalo de 240 varas en ocho piezas y 522 dichas 
en 18 id. de tejidos de lana con mezcla de algodón, ha re
suelto decirle esta Dirección general:

4.° Que las lanillas para forros son prohibidas á comer
cio por tener 43 por 100 do algodón y contar tan solo 4 5 
hilos.

2.ú Que las telas brochadas para chalecos, muestras nú
meros 23, i 2, 10. 41 V 20 que se acompañan, adeuden los 
derechos de la partida 3 7  del Arancel de a l g o d o n e s ,  porque
el a í godo 11 lio excede de las 7/s  parios y cuentan 21 y 20 
hilos ios dos primores, y esfnn tocando en dicho líiniío las 
tres segundas.

Y 37' Que procede el comiso de las restantes por estar 
comprendid.as en la línea 87 de la pagina 90 del Arancel 
vigente.

L Lo digo a V. para su inteligencia y erectos correspon
dientes. Dios guardo a Y. m uchoí años. Madrid 3 do Abril 
do 1851.-=(7 Bordin.=Si\ Administrador de Aduanas- del 
Carril.

Vista una comunicación del Visitador do Hacienda pú
blica del distrito de la Corana, relativa a que se íaoulte a 
los funcionarios do su clase para poder abrir todos los bu l
tos que se hallen en los almacenes de las Aduanas y exa
minarlos con presencia de las notas de cargadores, de con
formidad con el parecer emitido por el Consejo de esta Di
rección. ha resuelto la misma, que si bien no puede acce
de rso á la autorización que so solicita, pueden sin embargo 
los Visitadores en casos ex ce pelo nales y por sospechas vehe
mentes tomar todas las medidas oportunas , ‘ ales como pre
cintar ios lardos y poner en (dios un sebo especial, autori
zando á persona- de su con lianza para que presencie los re
conocimientos y les den cuenta del resultado.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 3 de Abril de 
4851.— C. B ordiu .=Sr. Gobernador de Malaga.

A« ! 0  OFICIAL.
C A J A  DE A H O R R O S  DE M AD RID .

Domingo 6 de Abril de 1851,
Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este día, depositados por 
1081 individuos, de los cuales los 28 han
sido nuevos imponentes......................................... 63,783

Se han devuelto á solicitud de 35 interesados.. 39,000. .14

El Director de semana ,
Francisco del Acebal y Arratia.

D. Víctor López de María, Juez de primera instancia de 
esta villa do Liílo y su partido, que de ser asi el infrascrito 
escribano da fe.

Por el presente y término de 30 dias se cita, llama y 
emplaza á cuantos so croan con derecho á los bienes que 
forman la dotación de la ex-capellanía que en la parroquial 
de Tembleque fundó el doctor D. Francisco Fernando de 
Flores á virtud del poder conferido por el presbítero Don 
Ventura López, vecino de la ciudad de Méjico, para que 
dentro de él, contados desde el en que so inserte este anun
cio en la Gacela del Gobierno, se presenten en este juzgado 
por medio de procurador a deducir sus accionas: bajo aper
cibimiento que al que no lo verifique le parará el perjuicio 
que haya lugar, pues asi lo t e n g o  mandado en los autos 
promovidos por Manuel García Farras, de aquella vecindad, 
como marido de María Cuevas, por medio de su procurador 
sobre adjudicación de dichos bienes.

Dado en Liilo á 2 de Abril de 1851.—--Víctor López de 
María. ™ Por mandado de S. S., Calixto Montalban.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fiol, Juez de 
primera instancia de M adrid, refrendada del escribano del 
número de esta villa D. Julián de Ortega, se ha mandado 
sacar á pública subasta y término de 20 dias una casa, sita 
en la población de Chamberí, y su calle de Santa Feliciana, 
sitio llamado Charca de Mena, sin núm ero, lindante con 
posesiones del Sr. I). Andrés Arango y Antolin Severo: su 
planta baja comprende 2703 pies cuadrados, y ha sido re
tasada en 28 de Marzo ultimo por el arquitecto de la Acade
mia de San Fernando D. Miguel García en 27,969 reales. 
Quien quisiere hacer postura á dicha casa acuda ai citado 
juzgado y escribanía, donde se admitirán las posturas y 
mejoras que se hicieren siendo arregladas.

Madrid 4 de Abril de 1851 .— Julián de Ortega.

D. Wenceslao de Rugama, Juez de primera instancia de 
este partido de Entrambasaguas en la provincia de Santan
der &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á la propiedad y posesión de los bienes 
con que se hallan dotadas las tres capellanías colativas que 
en el pueblo do Liérganes en esto partido fundó D. Diego de 
la Rañada Ruvalcaba, la una con el título de Mayor, la otra 
con el de Menor y la otra con el de Horas, de las que fue

patrona Doña Francisca de la Rañada, difunta, vecina de 
dicho pueblo, v capellanes, de las dos primeras D. Alejan
dro Crespo, y de la última D. Juan Durante, vacantes por ca
samiento del primero y renuncia del segundo, para que 
comparezcan á exponerle en este Tribunal dentro del tér
mino de 30 dias que por primero y último so les señala, á 
contar desde que este edicto se publique en la Gaceta de 
Madrid \ Boletin oficial de la provincia, que si lo hicieren les 
oiré y guardaré justicia en loq u e  la tuvieren, a palacio sin 
verificarlo procederé en los autos de su razón á lo que ad- 

í  ministrándola corresponda, y les parará el perjuicio que haya 
| lu ga r , pues asi se halla mandado por providencia de 30 de 
i Enero último á instancia de D. Lorenzo de la Cuesta y For- 
I re v Doña Antonia de Tejada, vecinos de dicho Licrganes.

Dado en Entrambasaguas á 10 de Marzo de i8 5 4 .= W cn - 
I ceslao de Rugama. — Por su mandado, Antonio de Cubas 
! Pedraja.

D. Evaristo de Castro. Auditor general de guerra del. 
ejército y reino de Aragón.

Por el presente cito" llamo y emplazo á cuantos se crean 
con derecho á los bienios que han quedado por fallecimien
to de Dámaso G il, soldado retirado en esta provincia, para 
que en ei término de 30 dias que se les prefija comparezcan 
á deducir en forma en este juzgado y expediento que ante 
él y escribanía principal que está á cargo del i ni rasen lo ha 
instado María Bueno, vecina de Sisamon, sobre qim se le 
declare heredera abintcstato de aquel; en el concepto de que 
trascurrido dicho término sin haberlo verificado se sus
tanciará dicho expediente con arreglo á derecho, y les para
rá el perjuicio que haya lugar.

; Dado en Zaragoza á 3 de Abril de ! 85 i .— Evaristo de 
C asíro.=P or mandado de S. S . , Joaquín Labrador.

D. Lorenzo González Sauz, Secretario honorario de S. M. 
y Juez de primera instancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes ó 
personas que so crean con acción ó derecho á los bienes de 
la capellanía que en la iglesia parroquial de Santiago de 
esta ciudad fundaron D. José Antonio Diaz. Doña Laura de 
César y D. Bernardo Juan Diaz, para que en el improroga- 
ble término de diez dias que por último se señalan, conta
dos desde el dia de la inserción en la Gaceta del Gobierno, 
comparezcan a deducir sus acciones, pues de lo contrario 
se declararán dichos bienes pertenecientes de Doña María de 
Jos Dolores Caracena ó D. Juan Bautista Guerrero, que los 
litigan como parientes de los fundadores, pues por mi auto 
del dia 29 del mes que concluye asi lo tengo mandado á 
instancia de la Doña Dolores.

Dado en Ecija á 31 de Marzo de í 8 3 1 .= L orcn zo  Gonza- 
Iez.=P or mandado de S. S . , José Diaz y Gómez.

Dr. D. Hilario de Pina, Secretario honorario de la Reina 
nuestra Señora y Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido &c.

Por el presente mi segundo edicto cito para prueba á 
los que se crean con derecho á los bienes-dotacion de la ca - 
pellanía fundada por el licenciado D. Antonio Carrion de 
las Gasas, radicada en la parroquia de Santa María la Co
ronada, para que en el término de 20 dias, que princip ia
rán á correr y contarse desde el dia siguiente al de la in
serción del presente en la Gaceta de Madrid, comparezcan 
en este mi juzgado y presencia del infrascrito: apercibidos 
que las sentencias que se dicten les pararán entero perjuicio.

Medinasidonia 27 de Marzo de 1851.=H ilario de Pina.== 
Por su mandado, José Nuñez Mendoza.

Por providencia de este dia, dictada ante mí por el se
ñor D. Francisco Montero y Navarro, Magistrado honorario 
de la Audiencia territorial de Granada y Juez de primera 
instancia del distrito de San Antonio de esta capital, se c i
ta, llama y convoca á Doña Teodora Gonzalvez, viuda de 
D. José Antonio Figal, para que dentro del término de 30 
dias, contados desde la publicación de este aviso en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en este juzgado á instruirse de 
lo proveído por el mismo en auto de 6 de Febrero último á 
instancia de I). José Sánchez en representación de su espo
sa Doña María del Carmen Figal, hermana del antedicho, 
por el que se la declara su única heredera abintestato; aper
cibida la Doña Teodora de que pasado dicho término sin 
presentarse no será oida, declarándose consentida la cita
da providencia. ^

Cádiz 31 de Marzo de 4 851 .===Narciso M. Lozano.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES

SENADO.

PRESIDENCIA DEL S r . MARQUES DE MlRAÍ LORES.

Sesión del día 7 de Abril de 1831.
A las dos menos cinco minutos ocupa la silla el Sr. Pre

sidente y anuncia estar abierta la sesión.
Léese el acta de la anterior con la calma y circunspec

ción propias de este Cuerpo, y queda aprobada.
A cb /con tin u o el Sr. Presidente del Consejo de Ministros 

lee el Real decreto que insertamos en la parte oficial.
El Sr. PRESIDENTE: Habiendo quedado disimilo el Con

greso de los Diputados, se levanta la srsion.
Eran las dos y tres minutos.

C O N G R E S O  DE L O S D IP U T A D O S  

Presidencia  del S r . Ma y a n s .

Sesión del dia 7 de Abril de 4851.
El Sr. PRESIDENTE: So abre la sesión. (Era la una v 

media.
El Sr. BRAY’ O MURILLO, Presidente del''Consejo de Mi

nistros: P ídola  palabra.
El Sr. PRESIDENTE: Tiene V. S. la palabra.
Varios Sres. Diputados'. ¿No hay acta?
El Sr. PRESIDEN 1E: El Gobierno de S. M. tiene pedida 

la palabra, y le asiste el derecho de hablar siempre que la 
pida,

Ocupando la tribuna el Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros, leyó el Real decreto que insertamos en la parte 
oficial.

(La lectura de este documento fue interrumpida por los 
reiterados aplausos de las tribunas, hasta el punto de tener 
el Sr. Presidente que llamar al orden para que pudiera 
continuarse.)

El Sr. PRESIDENTE: Queda disuelto el Congreso de los 
Diputados.

NOTICIAS EXTRANJERAS
URANO! A.

Los debates de la Asamblea francesa no ofrecen en la 
actualidad inferes político. En la sesión del 31 de Marzo so 
dió lectura de una comunicación del Presidente Mr. Dupin 
en la cual pide se le conceda un mes de licencia para resta
blecer su salud. Al mismo tiempo dice que no le es posible 
continuar despachando las funciones de la presidencia  y 
concluye rogando á la Cámara se sirva aceptar la • dimisión 
de su cargo.

Mr. Vatimesnil pidió la palabra para manifestad el dis
gusto que le causaba el que Mr. Dupin presentara su dimi
sión , privando asi á la Asamblea de la dirección acertada é 
imparcial en los debates de este Presidente. Estas palabras 
produjeron una violenta explosión en un lado de la Cámara. 
Mr. Vatimesnil propuso que la comunicación de Mr. Dupin 
pasase á la comisión respectiva, y que no se aceptase la di
misión propuesta.

Consultada la Asamblea aprobó la proposición por una 
gran mayoría.

_ N u e v a s  dificultades se han presentado para la forma
ción del Ministerio francés. En lugar de adelantarse algo se 
ha echado á perder mucho. Esto no obstante habrá de deci
dirse lo mas pronto posible, dicen los amigos del Elíseo.

Por el momento las dificultades para constituir un Ga
binete definitivo son grandes. El Presidente no parece que 
mira con buenos ojos á los candidatos del tercer partido; la 
derecha rechaza á Lcon Faucher; ios partidarios absolutos 
de la ley de 31 de Mayo repugnan la candidatura Barrot, y 
el partido parlamentario no veria con gusto que un Minis
terio Baroche se encargase de los negocios públicos. Queda 
la izquierda que presta su apoyo á cualquiera de las frac
ciones, según convenga á sus miras.

Esta lucha de los partidos que componen la Asamblea 
es un entorpecimiento para la absorción de las opiniones 
por un solo partido, al mismo tiempo que sirve para esta
blecer un equilibrio que motiva el statu quo de la política 
de la República.

g r a n  B R E T A Ñ A .

Habiendo sido interpelado el Gobierno inglés en la Cá
mara de los Comunes del l.° de Abril por M. S. W ortley 
sobre las miras del Gabinete acerca de la próxima reunión 
de extranjeros en la exposición de la industria que pu
diera producir alguna alteración en la tranquilidad de Ja 
Inglaterra , sir J. Grey le respondió que el Ministerio se 
ocupaba de esta cuestión; y que si, lo que no creía, hubie
ra extrangeros que conspirasen a l l í , comprometiendo de 
este modo las relaciones de la Inglaterra con las demas na
ciones, usaría con ellos de los mismos medios de represión 
que con los naturales del pais, imponiéndoles las mismas 
penas de multas y prisión.

ESTAD O S P O N T IF IC IO S .

El Ministro de Hacienda, el Director general de Adua
nas y otros empleados de la administración pontificia sa
lieron de Roma el 21 para examinar personalmente sobre 
el terreno el proyecto de construcción de un camino de 
hierro que una 11 Tosca na con la Lom bardía, pasando por 
Bolonia, y el de unir el camino de hierro de Siena con el de 
Roma. Se esperaba que el Gobierno romano accedería á es
tos proyectos, para dar impulso á los cuales ha ido á Roma 
el Presidente del Consejo de Ministros de Toscana.

S u iz a .— F e l d k i r c h  2 0  d e  m a r z o .

Los alistamientos para los regimientos suizos se han he
cho con ardor. El depósito principal está en esta, y todo es
tá perfectamente organizado. Roma quiere buenos mozos y 
Nápoles pide muchos, y es necesario que todos sean católi
cos suizos. Sin embargo, un tercio de las compañías se 
compondrá de soldados de otras naciones. Se trasportan 20 
alistados á Bléidents, y desde alli se hará el viaje á pie 
hasta Liorna, desde donde llegarán á su destino.

Bav i e r a .— M uni ch  2 8  de  m a r z o .

La magistratura se ha pronunciado én la sesión de este 
dia en favor del establecimiento de una feria en A ugsbur- 
go; pero se espera que el Gobierno acceda al sistema de 
Aduanas del Austria, y que el camino de hierro de aqui á 
Saltzburgo, y  de este punto por Bruik á Trieste, se esta
blezca. .

S A J O NIA. D R E S DE 29 DjE MARZO.

El proyecto de establecer un poder ejecutivo, compuesto 
de cinco miembros ai lado del Consejo restricto que cons-^ 
la de 47 miembros, parece que reúne cada vez mayores 
votos. Se conservarán siete votos según una proposición he
cha por el Austria y la Prusia; cada una de por sí tendrá 
dos, Ja Ba viera uno, ó bien la Ba viera y Sajonia uno; el 
Ilannover y el Wurtemherg otro, y las pequeños Estados 
reunidos otro. La proposición presentada por la Prusia ha 
sido desechada por <9 Austria y Ja Baviera.

G r a n  D u c a d o  de B a d é n . —  C a r l s r u i i e  2 9  d e  m a r z o .

El Gobierno prusiano trata en este momento de unirse 
con sus antiguos aliados, y particularmente con nuestro 
Estado. En efecto, el Príncipe Guillermo, hijo del Gran 
Duque y Capitán de Ja Guardia enP ostdam , ha venido á 
hacer una visita inesperada á sus parientes, y Mr. de S a - 
VJSnY > Ministro de Prusia, ha regresado aqui antes de lo-



que se pensaba, y ha traído la orden del Aguila Negra i 
dos individuos de la familia del Duque, y otras condecora
ciones para algunos funcionarios.

P r u s i a .  —  B e r l í n  29 d e  m a r z o .

El Rey ha llamado al Conde d ’A rn im  Boitzemburgo y 
le ha ofrecido la d ign idad  de Ministro de Negocios e x tra  li
geros bajo la dirección de Mr. de Mantenffel á quien se 
nombrará caballero de listado. Mr d ’A rn im  ha rehusado for
malmente.

_ La Correspondencia autógrafa  de Berlín contiene lo s i
guiente :

Las relaciones en tre  el Príncipe de S chw arlzem berg  y 
Mr. Bon-Der-Pfordten  son cada vez mas íntimas v hav jus
tos motivos para  creer que si después de las conferencias 
de Dresde, Mr. Bon-D er-P íord ten  protestase contra las con
cesiones h ed ías  por el A ustr ia  en favor solo de la Prusia ,  
invocando el derecho federal,  dicha protesta seria con el 
consentí miento del Austria.

Se cree que  en vista de la ac ti tud  de la Inglaterra  v la 
Francia, el A ustr ia  aplazará esta cuestión.

I d e m  3 0 /

El Conde de Nesselrode, Ministro de Negocios ex trange-  
ros de R usia ,  y el Conde de G ru n ne ,  A yudante  de campo 
general del E m perador de A ustr ia  y ei alma de todo lo 
que se hace en V iena, tuv ieron  conferencia en Dresde el 26 
y el 27 del corriente.

En Dresde se da á estas conferencias el aspecto de un 
negocio p a r t icu la r ;  pero aun  en este caso tendr ían  una im
portancia política, puesto que  no es creíble que estos dos 
hombres de Estado hayan  llegado s im ultáneam ente  á Dres- 
de sin gravqs motivos.

A u s t r i a . - V i e n a  2 7  d e  m a r z o .

Varios periódicos han anunciado que habían  estallado 
varios desórdenes en tre  los roumanos y los szeklers con mo
tivo de la t r a s fo rm ac ion de los regimientos fronterizos en 
regimientos de línea.

La Correspondencia austríaca  anuncia  que  las últ imas no
ticias de la T ransi lvan ia  no hacen mención a lguna de estos 
desórdenes, y que  por consecuencia esta noticia es inexacta.

Corren voces que  la Hungría será reunida á la Mora vía, 
y la Galitzia y la T ransilvania  á la Silesia, á fin de hacer 
posible la en trad a  de toda el Austria en la Confederación 
germánica con arreglo á los tratados existentes.

I d e m  2 8 .

Se anunc ia  que  el barón de Kubeck presen tará  a S. M. 
el Em perador á su regreso ei proyecto de ley concerniente 
á la organización del Consejo del imperio.

Este proyecto que  a rreg la  las a tr ibuciones del Consejo 
del imperio está igualm ente  pronto.

 Ayer ta rde  ha llegado á esta un  correo con despachos
de Berlín.

El W andeser anunc ia  que dicho correo lia traído la res
puesta de Berlín á la nota del Gabinete prusiano. El mismo 
periódico dice que  Arif-EíFendi ha obtenido el consenti
miento del Gobierno austríaco p a ra  que envie á América á 
los refugiados hú ng aros  internados en Kutaya.

_^-i-Se dice que la nota del Gabinete p rus iano  tra ta  la 
cuestión alem ana de tal modo, que  no cabe la menor duda 
de un  arreglo en tre  las dos Potencias. La P rus ia  ataca mas 
bien á las Potencias no alemanas que al Austria. La Prusia 
pretende que los Gabinetes ex trangeros  no pueden in terve
n ir  en la cuestión a lem an a ,  en atención á que ellos no han 
salido garan tes  de los tra tados de 1815, y que únicamente 
se han limitado á reconocer las disposiciones de los t r a 
tados.

La noticia de la anexión de la H u n g r ía ,  de la Galitzia 
y de la T ransi lvan ia  á la Moravia y á la Silesia, y de la 
Silesia á la Garniola, inquieta  v ivam ente  al part ido  nacio
nal en las provincias. No creemos que esta noticia sea 
exacta.

T u r q u í a .-—C o n s t a n t i n o s .a 1 5  d e  m a r z o .

El Bajá de Egipto ha enviado á aquella capital á K iany- 
Bajá p ara  exp licar á la Sublime Puerta  su  conducta ,  y pe 
dirla un  plazo para la introducción en Egipto de las leyes 
recientes del imperio.

Las noticias de Bosnia anunc ian  que  solo el d is tr i to  de 
K raina  se hallaba insurreccionado* y marchaba á pacificarlo 
Omer-Bajá con 12,000 hombres. El 20 de Abril deben las 
tropas rusas  evacuar  los principados del Danubio.

D i n a m a r c a .— C o p e n h a g u e  2 8  d e  m a r z o . 

Se h an  cerrado las C ámaras por orden del Rey.

Sevilla 3 de Abril.

De los estados que redacta esta A duana resu ltan  e m b a r
cadas por este puerto  para otros del reino en todo el mes 
an ter io r  60,774 fanegas de trigo y 2016 arrobas de harina.

 Hallándose en esta c iudad el A yudante  general del E m 
perador de R usia ,  de cuya perm anencia  en Ja corte y su  
salida de ella tienen ya noticia nuestros lectores, parece que  
an teayer  pasó á v is i ta r  la Biblioteca colombiana acompaña
do , según nos han  dicho, del Sr. deán de la santa  iglesia. 
(bel Diario.)

Idem  i.

Nuestros lectores se hallan ya informados sobre el ha 
llazgo que hubo en la excavación de la plaza de San F ra n 
cisco pa ra  segu ir  la colocación de la cañería de hierro co

lado de la lápida escrita  con caracteres arábigos. Como se ! 
deseaba, ha sido traducida por uno de los moros existentes i 
en esta capital en 29 del pasado. La lá p id a , es como dijimos, | 
de mármol, \ tiene de longitud vara  y media y de la t itud  I 
como media vara. Esta an t ig üed ad ,  que existe hoy en la se- ! 
cretaría  del cuerpo m unic ipa l ,  dice a s i :

• •  ......................el poder de Dios es superior al de todos
los Profetas. En nombre del Profeta Mohamed, bajo la p ro 
tección de Dios, no hay mas Dios que Dios y el Profeta e n -  I 
viado de Dios, cuyo poder le está conferido/No hay m a s q u e  ¡ 
un  Dios cu) o poder es infinito y de quien todo depende. ! 
Nada es el hombre ante su presencia. Todos debemos h u -  j 
m idam os ante  Dios. No hay mas que un Dios Todopoderoso: j  
tocio cuanto hacemos debe ser en honra suya. Todo ío a lea n -  ! 
za ('i que pide á Dios con el corazón puro" No hav mas que ! 
un Dios de quien  dependen las acciones humanas. Todo es j 
perecedero, todo es destructib le : solo Dios eterno. El bien y ¡ 
ei mal que lia ce el hombre recae sobre sí mismo. El Suf- \ 
tan  Abd el Melic...........................  »

Abd el Melic fue en el siglo VIH . según el 8r.  Gonde, 
Gobernador de esta ciudad.

—  Sabemos que las carreras  de caballos no se efectuarán 
ya en los dias que se habían  anun c iad o ,  porque  habiendo i 

| Ja sociedad accedido á los deseos de la empresa de la plaza 
de toros., las carre ras  se rán  en los dias 23 y 25. La causa 
de no haberse dado ya á luz el p rogram a es porque la so
ciedad lia acudido á S. M. solicitando u n  premio, el cual 
aun  ignoramos qué será.

i

— — Tenemos entendido que hoy deben ensayarse las la 
mentaciones que  ha mandado el eminente  maestro Eslaba 
para ejecutarse esta Semana Santa  en los oficios de la ca 
tedral. Parece que asistirá una  escogida orquesta . A nsia
mos oir esas obras.

El domingo próxim o, según se d ice , hará  su  p r im era  
salida el nuevo vapor Sa?i Telmo , constru ido  á expensas de 
la compañía del G u ada lqu iv ir ,  pa ra  ve r  en el ensayo si 
corresponde al mérito con que parece está constru ido el 
buque. Chasco seria q ue  fuera consecuente con Ja d e sg ra 
cia que tuvo cuando se votó en el mes de Noviembre último. ■

 «Parece que  an teayer  pasó á ver la operación de fundir
una pieza el General ruso.

Cádiz 4 de Abril.

Estado general de la extracción de vino hecha en Jerez- de 
la Frontera en todo el mes de M arzo.

Nombres d e . los señores extractores. Arrobas de vino.

D Pedro Revgbeder y compañía..................  TI ,842 7 á
I). Pedro D om enecq . . .   ................................. 8,552
ísasi y compañí :♦    5,291 1 / n
Gordon y co m pañ ía     5/22.7 */2
González y Dubosc.. .......................................... 4-1900
Lacoste y Capdepon.................................   3^888
D. Patricio G arvey .....................    3,810
Misa y B e r t e m a t i . ..................   3,736
P em artin  y co m p añ ía .        2,501 </*
D. Simón de la S i e r r a . . .   .......... '..............  2,452 1 o
D. Damian de G oñi...........................................  2,280
Paul y D astis    2,268 Vo
D. Juan  Domecq é h ijos ................................   4,204
D. Pedro López Villegas.......................  %020
D. Pedro A gustín  Rivero, h i jos ...................  972
D. Ju an  liaurie  Sob r in o   967 ’/ 2
D. Manuel Ponce de L eón   889 y 2
Viuda de Bermudez y c o m p a ñ ía . . . . . . . .  8 2 1
F. YV. Cosens  787 ]/ 2
R uarte  y Capdepon..........................................  630
D. José Antonio de A g re d a   ............  375
Do R om ano .............................*.........................   262 V q
D. Tomas W a te r s ..............................................  262 y 2
D. José María Capdepon.........................   7 ' / 2
O stm ann h e rm an o s .......................................... 6

T otal.....................  64,955

.

Estado general de la extracción de vino hecha en el Puerto de 
Santa  M aría en todo el mes de Marzo.

Nombre de los señores extractores, Arrobas de vino..

D iaz , Merelio y com pañ ía ..............................  18,951 j / 2
Duíl‘, Gordon y compañía..............................  8,685
D. Ju a n  Guillermo B u rd o n    8,027 y 2
Mousley y com pañ ía    5,239 1/ 2
D. Carlos S. Camphelly. y com pañ ía   5,222
Larios h e rm a n o s .  ....................   5,008
D. Bartolomé V e rg a ra ......................................  3,690
Viuda de Victoria é h i jo s   ............ 3,375
M. M. de Mora, hijo y com pañ ía ................  2,042
M. y T. T o sa r ......................................................  4,950
D. Manuel Gastelú é I r i a r t e .  .................  1,815
Doña María Consolación Segovia.................  4,777
Viuda de X. Harmony y co m p añ ía   4,492 !/ 2
D. José María Perez C am puzano ................... 1,357
D. José Maria P ico ............................................  930
Delgado y M iramon..........................................  703
D. Vicente Maria de la Port i l la , ...................  620
D. José Maria A ld uac in ...................................  505
I). Francisco HeaId ............................................  469 1/ 2
ü ru e la ,  hermanos y c o m p a ñ ía . . .................  349
I). José Maria de T hovias ..............................  4 50
Gorman y com pañ ía ........................................ 4 20
D. Fernando R u iz ............................................  96
I). Francisco M organ ....................    60
Laca ve y Echecopar  37 1/ 2
D. Jorge T h u i l i i e r . .   33 7 2
D. Antonio Ruiz Tagie..................................... 29
D. Guillermo O ld b a m .....................................  22
D. Federico Rudolph .........................................  22
D. Ramón García G astón ................................  $

Total..................... ^  72,752

Puntos p a ra  donde se ha verificado la extracción;

De Jerez. Del Puerto. TotaL
‘"a) r  (a)

Lú m i re s .................................. 44,394 '; ,  41,299 85,693*0
San P e te rsb u rg o ................  694 12.299 12,993
Liverpool............................... 4/714 5,809 ¡0,523
D u b l in .................................... 4,382 y  1,69! 6,073 %
S o u tham p to n ..................     . . .  " 3,97! 3,974
Le ¡th  3,495 i77 3.672
G lasgow .....................................  2,467 % 444 % 2,912
A rn s te rd a m ................................. . .  “ 4,200 4,200
C ro u s tad l .......................................................  T800 1,800
Stocolmo................................. 1,007 . .  4,007
O slende..................................  . .  974 974
Bristol....................   : .  840 90 930
R ig a ........................................  585 60 645
Poule.......................................  . .  962 962
E lseneur................................. 138 870 1,008
V e rac ru z ...............................  . .  656 656
Dover  570 . .  570
Malta.......................................  290 67 % 357%
Isíe of Man............................  240 . . ’ - 240
N ew -Y o rk ..................................  '232 77 % 309 %
R othc rd am  ................  195 . .  195
Cork......................................... 165 . .  165
I la m b u rg o   81 164 245
Grecnok.................................  142% . .  4 42 %
G ib ra l ta r ...............................  1 3 5 "  . .  135
Jersey ...................................... . .  112% 412%
Marsella.................................  6 5%  . .  6 5 %
G low ceste r ...........................  60 . . 60
G uernseV .  45 . .  45
B o s to n . .“................................  . .  ! i % 14 %
Genova  9 . .  "  9
Lisboa  .....................  7 % . . 7 %
Terra n o v a   ........................  . .  ’ 7 7
Buenos-A i res........................ . . 2 2

04,955 7 2,752 % 4 37,707 %

Son en todo, botas de 30 á  4590, y 7 a) (Dd Comercio.)

Anoche so reunió la Ju n ta  nom brada antes de ayer en 
el Consulado para constitu irse  y acordar  ¡o conveniente 
respecto ai Ierro-carr il .  Empezó por el nombramiento de 
presidente y secretarios, que  tuvo lugar en las s iguientes 
p e rso n a s :

Presidente, Sr. Gobernador civil de la provincia.
Vicepresidente p rim ero , Sr. D. Antonio de Zulueta.
Vicepresidente segundo, Sr. I). Pedro Bedoya y Serna.
Secretario prim ero , Sr. D. Miguel de lleras y Donesteve.
Secretario segundo , Sr. D. Fernando Arboleya.
A continuación se abrió discusión sobre la conveniencia 

de nom brar  desde luego dos comisiones, una exterior que  
deberá entenderse  con las provincias vecinas y con la cap i
ta l ,  asi como con los Diputados para  cuanto  pueda convenir 
al indicado objeto, y otra in terior que  debe ponerse en ac 
tiva é inmediata comunicación con todas las poblaciones de 
la provincia. Acordado por unan im idad  el establecimiento 
de estas comisiones, procedióse á la elección de los ind iv i
duos que debían componerlas, recayendo en los siguientes:

* Comisión exterior.
Pres iden te ,  Sr. D. Antonio Zuiueta.
Vocales, Sres. 1), José Torre López. D. Juan  de Dios 

L asan ta ,  D. Javier de E m i l i a ,  Marques de Carballo v D. Pedro 
P. Vela.

Secretario, Sr. D. Miguel de lleras y Donesteve.

Comisión interior.

Presidente, Sr. D. Pedro Bedoya y Serna.
Vocales, Sres. D. Antonio Gargollo, 1). Ju lián  López, Don 

A ndrés Azopardo, I). Pedro I. Paul y D. José Abarzuza.
Secretario , Sr.  D. Fernando Arboleya.
Acto continuo la Jun ta  acordó por unanim idad  que, 

siendo la cuestión del ferro-carril  de común inferes para los 
pueblos de la p rovincia ,  los cuales eran  hermanos de nues
tra  población en  este asunto , no gestionase la comisión in 
ter ior sobre el fondo de su encargo hasta que se hubiese 
puesto de acuerdo con los pueblos de la provincia.

Nos llena de gozo la actividad con que  la Jun ta  procede 
en esta im portan te  cuestión , asi como su acertado acuerdo 
de contar para  todo con los pueblos de la p rov incia ,  y su 
resolución de no obrar  sino en armonía y con cooperación 
completa de los mismos.

Palma 29 de Marzo

Del estado de población q ue  acaba de formarse resu lta  
que las Baleares cuen tan  en este año 239/242 a lm as, de las 
cuales tiene Mallorca 184,683 : Menorca 31.65 í , é Ib iza 22,908.

Palma y su término tienen 42,987; Manacor y su a g re 
gado San  Lorenzo la ,890: Felanilx  9977: Llum mayor 8083: 
Soüer 7883: Pollensa 6548: San tan y \ su agregado las Sa
linas 5176: Inca 5021: Porreras  4387 : A ndra itx  4376, \ A r-  
tá 4282.

Mahon, con sus agregados San Clemente y San  Luis, 
cuenta 14,264 : Ciudadela 7337, y Alayor 4545.

La c iudad de Jbiza tiene 5534.
Comparados estos datos con los que  arro ja  el pad rón  del 

año último, se ve que la provincia ha tenido el aum en to  de 
2642 a lm as ,  dis tr ibuido en esla forma: Mallorca 1385: Me
norca 994, e i biza 263.

Palma ha tenido de aum ento  627 a lm as: Mahon 738: la 
c iudad de Ibiza 142: Manacor 291.

Felanilx v San lañy  han  perdido 130 cada uno.
El núm ero de hombres de m ar  asciende en Mallorca á 

4010: en Menorca á 1359, y en Ibiza á 1261. De ellos tiene 
Palma 2808: A n d ra i tx  750 : Soller 2 2 6 ;  Mahon 873: Ciuda- 
déla 247: Villacarlos .7 6 ,  é Ibiza (la ciudad; 843.

{Del Balear.)

Valencia 5 de d  bril.

A nteayer por la tarde tomaron el velo en cl convcnto de 
monjas de la T rin idad  dos herm anas pertenecientes á u n a  
familia acomodada de esta ciudad,



T Ei gigante Eleizegui recorrió el jueves las principales
calles de la ciudad en un carruaje cerrado, por cuya ven
tanilla asomaba su desmesurada mano. En algunos puntos 
de la eiüdad; \  especialmente en el mercado, causó grande 
alboroto su presencia , afanándose las gentes por ver gratis 
tan extraordinario fenómeno. Del Diario mercantil.)

Barcelona 3 de Abril.

En cumplimiento de un antiguo voto de la ciudad con
currió ayer á la iglesia parroquial de San francisco de Pau
la una comisión del Excmo. Ayuntamiento. La función se 
celebró con todo lucimiento; pero este lúe mayor si cabe 
en la do la víspera, en la que se cantaron con una gran
de solemnidad los maitines por un (‘oro muy Heno , robus
to y ajustado. Aparte del entendido organista de dicno tem
plo, ei reverendo presbítero Ib Miguel Yila, que lo es de la 
parroquia de San Justo, tuvoocasion de lucirse durante tres 
horas continuas: su talento y conocimientos artísticos lla
maron notablemente ¡a atención de muchas personas inte
ligentes. Dicha función terminó corea de las nueve y media 
de !a noche, habiendo empezado ó ios cuatro de la larde.

hemos que se ha confirmado la noticia une ayer tras
ladamos de! &•>! de (pie dentro de breves dias llegara a es!a 
capital, procedenio de Gádiz y do paso para Marsella, el Te
niente general del ejército ruso que acaba de ser objeto en 
Madrid de privilegiadas atenciones. Parece que se le espera 
con el vapor el Cid, que debe llegar el 7 del actual, y volver 
á salir el 9 para el indicado destino. Se nos ha dicho que, 
si había tiempo para ello, se je obsequiaría con una gran 
parada. Del Diario.

  Tuvimos, <1 gu-fo de examinar la estatua del Almirante
Marque!. este g r a n d e  Almirante catalan, recuerdo de nues
tras anliguas glorias, que acaba de fundirse en la fabrica 
de h i e r r o  colado de í). Valentín Esparó, y á la verdad no 
es posible dejar una pieza mejor concluida ni mas mages- 
kio^iineulo ideada, por ¡oque debemos tributar los mas 
justos elogios a los artistas que han trabajado en ella, asi 
como cu las demás piezas que han de componer el grandio
so monumento que formara la fuente que se coioca en el 
centro de ja plaza del Duque d*‘ Mcdinaceii.

;7W Barcelonés.'-

Idem 4.

Celebráronse ayer con magnifica \ fúnebre pompa en la 
Tbc.: ia parroquia! de Santa María dei Mar las solemnes e \e -  
mdas gara el eterno descanso de la Exorna. Sra. Marquesa 
(io Casa-Fontanelias. Como anunciamos , se desplegó un ¡ 
lujo extraordinario en aquella triste función religiosa, a la 
cual asistieron los Excmos. Sres. Capitán general y Gober
nador de la provincia, con muy numeroso y distinguido 
concurso do personas de todas clases y categorías. Aquel : 
grandioso templo estaba suntuosamente decorado, Sus pa
redes y el altar mayor enteramente cubiertos de paño ne
gro. con diferentes cruces blancas colocadas á trechos frente 
de cada capilla. En todas las columnas, cu los salomones y 
el presbiterio había una gran profusión de hachas de cora 
amarilla y de dameros sepulcrales. Al pie de las primeras 
había, colocadas sobre pedestales, cuatro estatuas alegóricas 
con diferentes atributos, y ó entrambos lados del altar m a-  ¡ 
yor so levantaban unos sarcófagos do elegante formo. con ¡ 
oíros cuatro estatuas de plañideras. j

Una robusta y armoniosa orquesta acompañaba los divi- j 
nos oficios, y tocó hasta concluida ¡y función. |

Como el número de convidados llenaba lodo el ámbito 
de la nave principal, solo los caballeros acudieron al ofer
torio del oficio, habiendo dispuesto» varios sacerdotes para 
que las señoras pudiesen cumplir con este religioso deber 
sin separarse do sus asientos: lo propio se hizo en las misas 
con todos los convidados.

En una palabra, las vastas naves de aquel majestuoso 
templo presentaban un solemne aspecto, las miradas se per
dían entre enlutados atributos, la concurrencia era inmen
sa y escogida, según hemos dicho, y el ánimo por fin se 
sentía piadosamente impresionado ante la esplendente pom
pa con que se supo vestir esta fúnebre y religiosa ceremo
nia, sin disputa una de las mas notables que en su clase 
ha presenciado Barcelona.

 .Ayer á la una de la madrugada se pegó fuego á la fá
brica de vapor de D. Jaime Aleu, calle de ías Carretas, n ú 
mero 70, la cual no estaba asegurada. Los serenos se tras
mitieron la señal de aviso con la mayor celeridad , y los pi
tos llamaron á los bomberos que se Ye unieron en bastante 
n u m e r o .  El incendio quedo apagado en menos de una hora, 
habiendo jugado con acierto una bomba de propiedad de! 
mismo establee i miento. Se quemó completamente el cobertizo 
de las calderas, que era de madera, y no hubo que lam en
tar ninguna desgracia. (Del Diario.)

Segundo tercio de la guardia civil.=R e la c io n  de las 
aprehensiones verificadas por la fuerza de este tercio en la 
primera quincena del mes de la fecha.

El puesto de Gerona aprehendió el dia 9 á José Félix, 
reclamado por el Sr. Juez de primera instancia.

Ei puesto de Pignoras aprehendió el 8 á Francisco Pu
yéis, reclamado por el Sr. Juez de primera instancia. El 9 
á Pablo Lornbar y Pedro Casa mije no, reclamados por el Se
ñor J uez do primera instancia.

El puesto de Mosanet aprehendió el 9 y José Rubio, pró
fugo de la quinfa de 1851. El Ld á Francisco Casa hade! I, 
por id. id.

El puesto de Olot aprehendió el dia 9 a Juan CasadeiHI 
por cortar árboles que no eran de su propiedad.

E! puesto de Bañólas aprehendió el Ó a los prófugos Ig
nacio higueras, Pedro Robira, Joaquín Cómelas y Pedro Su- 
ñor. El 15 á Cándida Dilmena y Rosa Llusafra por haber 
faltado al respeto ó la Autoridad.

El puesto de La Bisbal aprehendió el dia 17 a José Es
teva y José Tejido por estar iniciados en una riña, do la 
que resultó un herido do gravedad.

El puesto de San Feliu aprehendió el 3 á Juan Balles
tee, desertor del regimiento infantería de Córdoba.

Ei puesto del Ordal aprehendió el 2 á José Batlle por 
usar escopeta sin licencia. El 13 á Juan Maciá por demen
te fugado del hospital de Barcelona.

El puesto del Bruch aprehendió el 9 á Joaquin Rían per 
usar aVüito prohibidas. / ,

El puesto de Esparraguera aprehendió el x a Manuel 
Bernal por sospechas de desertor de la caja de quintos de 
Barcelona. ,

Ei puesto de Mar torcí i aprehendió el día 2 a Jaime Mar- 
garit ) Jacinto Riba por robo cometido.

El puesto de Mataré aprehendió el 13 al soldado deser
tor Manuel Eautó. .

El puesto de Galella aprehendió el 7 á Gerónimo Coll por 
haber salido á robar á Isidro Palmau y haber pegado fuego 
en casa de Domingo Monsan.

El puesto de Álmasellas aprehendió el dia 1? á Miguel 
La torre y Antonio Albareta por robo cometido.

Ei puesto de Balaguer aprehendió el dia 12 á Roque Tór
reme por heridas causadas.

El puesto de las Borjas aprehendió el 13 á Juan Nogué, 
alias Chaperul, por ladrón.

El puesto de Tárrcga aprehendió el M á Ramón Glos por 
usar armas sin licencia.

Ei puesto de Trem aprehendió el 3 á José Llobel por usar 
escopeta sin licencia.

El puesto dt1 Tarragona aprehendió ei 10 á Juan Mas, 
reclamado por el Sr. Comandante general de la provincia.

El puesto del Ycndrell aprehendió el 3 al criminal José 
Páreles por heridas causadas á José Tluguot. El 6 á Y entura 
Vidales por heridas causadas a Pedro Banluta, ocupándole 
en el acto una navaja de muelles.

El puesto del Perelló aprehendió el i  á Bautista Romeu 
por estar cazando con hurón.

El puesto de Tortosa aprehendió el 8 al desertor del ba
tallón cazadores de Ciudad-Rodrigo José Muñoz.

Ademas se detuvieron y presentaron á la Autoridad en 
varios puntos del Principado 52 personas en esta quince
na por indocumentadas y sospechosas.

Asimismo se’detuvieron y presentaron á la Autoridad 
cuatro personas por juegos prohibidos.

Barcelona 22 de Marzo de 1851, El Coronel, Luis de 
Serrano. [Del Sol.)

Santiago (Galicia) 3 de Abril.

Grandes beneficios deben reportar a las provincias de 
Galicia los dos ramales que se están construyendo desde 
esta ciudad á las de Lugo y Orense. Al fin se han atendido 
las justas reclamaciones de Santiago y las repetidas y fun
dadas instancias de aquellas dos provincias tan interesadas 
en la roturación do ambas carreteras, por donde deben dar 
salida á sus producciones y vida á todo el país gallego. La 
memoria que con tal objeto ha escrito el año último un la 
borioso 6 ilustrado hijo del país, patentiza y pone al ideali
ce del menos inteligente la necesidad indispensable de 
aquellas dos importantes vías de comunicación. Hoy vemos 
con gusto trabajar en .ellas á muchos peones, y este es otro 1 
bien inmenso que reporta al pais, dando ocupación y ali
mento á otras tantas familias menesterosas que piden en 
que ocuparse antes que entregarse al vicio ó perecer de mi
seria. Pero quisiéramos mas: quisiéramos que estas obras se 
sacasen á publica licitación para verias marchar con mas 
rapidez. Seguros estamos do que en ei momento en que se 
anuncio Ja subasta, se presentaran lidiadores á porfía ha
ciéndose por pequeños trozos como está mandado para que 
todos puedan acercarse a la licitación: quizá alguno anticipe 
el capital necesario por un limitado Ínteres. Tanto mas indis
pensable se hace esta determinación, cuanto que en una obra 
construida por administración no es posible vigilar tan de 
cerca como se debiera a un crecido número de operarios.

(DJ Eco de Golf cía.)

Lugo 28 de Marzo.

En esta provincia se desarrolla mucho la explotacion 
minera; y si no estamos mal informados, hace algunos dias 
que el Gobernador de la provincia ha pasado orden ai señor 
Alcibar, Inspector de minas del distrito de Galicia, para 
que venga á deslindar unas minas del Sr. Padilla y de otros 
particulares. (Del mismo.)

Vigo 30 de Marzo.

El honor nacional y la protección que debe dispensarse 
al comercio clamaban por la construcción de un muelle, 
y gracias ai cielo esperamos luego desembarcar sin llevar
nos en ios hombros un mozo de la playa.

. Se activa ia construcción de la torre que debe alum
brar desde las Gies á las embarcaciones que los fuertes 
temporales alejan de la costa de Portugal. (Del mismo.)

Se ha concedido privilegio exclusivo al farmacéutico de 
Barcelona D. Pedro Mártir Golferichs por la invención del 
gas portátil purificado. Las Autoridades y periódicos de 
aquella ciudad han felicitado al inventor; y nosotros que 
hemos tenido ocasión práctica de juzgar la importancia del 
descubrimiento, creernos que ei Sr. Golferichs merece los elo
gios que se le han prodigado. El nuevo gas, prescindiendo 
de la hermosa luz que produce su combustión, tiene las ven
tajas inapreciables de no oler mal y de arder  hasta la ú lti
ma gota sin dejar residuo de ninguna especie. ¡

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 7 de Abril á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso, Observaciones.

Títulos del 3 por 100...................  35 Va- • • ¡
Id. del i por 100............................  . .  . .  i

Id. del 5 por 100................. . ,  to. i
Idem sin ín teres............................  . .  5 \ j  j
Acciones del Banco español de j

San Fernando..............................  par din. j

CAMBI OS.  |

! Londres á 90 dias, 51-33 p. Paris, 3-32 p. á 8 d. v.

Alicante, 1/ 2 d . Málaga, s/ 8 p a p .  d .

Barcelona á ps. fs., V 8 id- Santander, 4/ 2 b.
Bilbao, par. Santiago, 4/ 2 din. d.
Cádiz, par. Sevilla, */s kl- i(i-
Coruña, 4/ 2 din. d. Falencia, 1/ 2 d.
Granada, 1 d. Zaragoza, V 2 pap. d.

Descuento de letras á G por 100 al año.

A N U N C I O S .

COMPAÑIA AGRICOLA CATALANA.

Se recuerda á los señores accionistas que el dia 10 del 
actual termina el improrogable plazo para hacer efectivo el 
dividendo anunciado en 20 de Febrero último, igualmente 
que el primer trimestre de atrasos, conforme á lo acordado 
por la jun ta  general para los que no hubiesen pagado el 22-j 
por 100, finido cuyo plazo quedarán sujetos los que dejen 
do verificarlo á lo dispuesto en el art. 12 de la escritura 
social.

Barcelona 3 de Abril do 1851.--— P. A. I). L. D . , R. Sal
va ns, secretario.

Y el infrascrito, cu la calidad de representante de dicha 
compañía, lo avisa á todos los señores accionistas residen
tes en esta corte para su conocimiento y gobierno, y á fin 
de que se sirvan presentarse para el indicado objeto en su 
casa calle Ancha de San Bernardo, núm. 21, cuarto cuarto 
de la izquierda, de once á una por la m a ñ a n a , y de cuatro 
a cinco por la tarde.

Madrid 6 de Abril de 1831. ~--Pedro de Yedruna. 2

CAJA DE DESCUENTOS MARITIMOS EN LIQUIDACION.

La comisión liquidadora de esta sociedad convoca á los 
señores accionistas de la misma á la jun ta  general que so 
celebrará á Jas once de la mañana del lunes 21 del cor
riente mes en ia calle del Baño, núm. 5, cucarto bajo.

Madrid 5 de Abril do 1851.— El encargado de la comi
sión liquidadora. 3

OBRAS

DE DON MA N U E L  B R E T O N  DE LOS H E R R E R O S ,  

O R D E N A D A S  Y C O R R E G I D A S  P OR EL MISMO.

Se ha publicado el tomo de Poesías (último de la colec
ción) que contiene muchas inéditas ademas de las ya publi
cadas en diferentes épocas, y un apéndice de artículos en 
prosa, que son otros tantos cuadros de costumbres contem
poráneas.

Este torno se vende en Madrid suelto, ó con los cuatro 
anteriores que comprenden ei Teatro del autor,  en las libre
rías de Perez, Cuesta, Monier, Baylli—Bailliere y en el Ga
binete literario de la calle del Príncipe.

Los pedidos para fuera de Madrid se harán ,  francos de 
porte, á D. Francisco de Paula Mellado en su establecimiento 
tipográfico, calle de Santa Teresa, bien por medio de sus 
corresponsales ó directamente. A Jos que quieran adquirir 
ejemplares para expenderlos de su cuenta se les hará una 
rebaja proporcionada al pedido que hicieren. 6

G r a n  c u a d r o  s i n o p t i c o - h i d r o g r a f i c o  d e  l a  h i s t o r i a  d e  

e s p a n a , por E. Chao, grabado en acero, bajo la protección 
de S. M. el Rey, á quien lo dedica Mauricio Sala y Canal.

Este cuadro, de siete cuartas de alto y cerca de cinco de 
ancho, presenta la historia de España desde los tiempos 
mas remotos bajo una forma tan clara como ingeniosa: 
una persona cualquiera, un  niño, aprende mas con la 
simple vista y con mayor facilidad que con una lectura 
detenida y minuciosa de los apéndices mejor redactados. 
Los cuerpos colegisladores, el Gobierno y la prensa en 
general han hecho un cumplido elogio de esta obra, como 
la mas adecuada para fomentar el conocimiento de nuestra 
historia, sirviendo ai propio iempo de elegante adorno en 
cualquiera bufete ú oficina.

Ciñe dicho cuadro una vistosa orla, y contiene en la 
parte superior una hermosa alegoría de España; en la in
ferior cuatro pequeños mapas de sus épocas mas notables, 
y á los lados 28 vistas de los mas célebres monumentos de 
todas los edades.

Se vende á 80 rs. vn. en la estampería de la calle del 
(Fírmen, y en la calcografía de la Imprenta nacional.

T E A T R O S .

t e a t r o  rea l .  A las ocho y media de la noche.—Función 
á beneficio de la prima donna de la compañía Doña Enniuia 
Frezzolini.— Linda di Chamounix, ópera en tres actos, del 
maestro Donizzelti.—Terminada la ópera cantará la señora 
Frezzolini, con traje característico, La red de amores, nue
va canción españoia.

teatro del drama, calle de Val verde. A las ocho y media
de la noche.— Los dos amores, drama en dos actos.—Baile.— 
Dos en ano , pieza en un acto.— La cigarrera de Sevilla,

5 baile.
¡

¡ t e a t r o  np. la comedí a.—■ Instituto español. A las ocho de
I la noche.—La moza de mesón, comedia en tres actos.—La 

flor de Jerez, baile.— Una farsa  contemporánea, comedia en 
un acto.

Nota.—Función extraordinaria para mañana miércoles á 
beneficio de la joven inglesa Miss Fannv Stanley.—Sinfonía 
del Dómine Noire — La moza de m esón , comedia en tres ac
tos y en verso. En el segundo acto se cantará una canción 
por la señorita Domínguez y habrá un bailete de aldeanos.— 
El ole, baile, por la señorita Fanny Stanley .— El t ío Carandó 
en las m áscaras, juguete nuevo , cómico-bailable, en un acto 
y en verso, escrito expresamente para la beneficiada por un 
aplaudido escritor.

t e a t r o  de VARIEDADES. A las ocho y media de la noche.— 
Sinfonía.— Una amencia.—Baile.— Alza y baja.—Baile.


